
A partir de 2026, las elecciones de los/as representantes de la región Europa 
para el Consejo de Administración de Emaús Internacional y del Consejo 
Regional de Emaús Europa se celebrarán durante la Asamblea Mundial, entre el 
13 y 17 de abril de 2026.

Tras las elecciones, se celebrará una primera reunión presencial del Consejo 
Regional de dos horas de duración el 17 de abril de 2026, al término de la 
Asamblea Mundial.

Os invitamos a presentaros como candidatos/as para el puesto de:

Presidente/a de Emaús Europa

El/la candidato/ha seleccionado/a asumirá el cargo a partir del 17 de abril de 2026 
durante un mandato de 4 años.

En las próximas páginas encontraréis una presentación acerca del mandato como 
Presidente/a de Emaús Europa, así como de las modalidades de candidatura que hay 
que respetar para el puesto.

Por favor, enviad vuestras candidaturas antes del 5 de enero de 2026 a Emaús 
Europa:

•	 Por correo electrónico: elections2026@emmaus-europe.org

•	 Por correo postal: 47, avenue de la Résistance - 93104 MONTREUIL Cedex – Francia

Asamblea General electiva de Emaús Europa 

durante la Asamblea Mundial de abril de 2026

CONVOCATORIA DE CANDIDATURAS
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PRESIDENTE/A DE EMAÚS EUROPA

1 puesto vacante

El/la presidente/a de Emaús Europa es elegido/a por la Asamblea General.

Esta persona se encarga de aplicar las decisiones de la Asamblea General, del consejo regional y 
del ejecutivo, que preside.

El/la candidato/a debe hablar al menos una de las tres lenguas oficiales del movimiento (francés, 
inglés y/o español).

Su mandato dura 4 años, renovable una vez.

Representa a Emaús Europa en el plano legal, ante terceros y la justica, dentro del territorio 
europeo.

Esta labor es de vital importancia y, por ende, requiere de mucho compromiso. Se trata de 
un puesto que os coloca en el centro de un movimiento comprometido con la justicia social y 
medioambiental, la solidaridad y la dignidad humana.

Como Presidente/a de Emaús Europa, tendréis la oportunidad de tomar decisiones clave para 
las causas que defendemos, de colaborar más allá de las fronteras y de contribuir en la creación 
del futuro de Emaús en Europa. Si creéis en la acción colectiva y estáis listos/as para superar un 
desafío de liderazgo, en todos los sentidos, este puesto os ofrece una oportunidad única de tener 
impacto a largo plazo y de conseguir que Emaús sea aún más pertinente para los 373 grupos 
miembros de nuestra región.

Detalles de la misión y estimación del tiempo que hay que dedicarle
A continuación, encontraréis una estimación del tiempo que hay que dedicar a esta función; a 
menudo se pedirá una disponibilidad que no entiende de fechas ni de horas fijas.

Esta supone unos 80 días al año y varía en función de las distancias que haya que recorrer, según 
donde se den las reuniones y cuál sea el lugar de residencia.

•	 Preparación, presidencia y coanimación de los ejecutivos y Consejo regionales para poder 
tomar decisiones colectivas:

	» Ejecutivos = 8 días/año 
(1,5 días de ejecutivo x 2, y 3 ejecutivos en línea de 2 horas + 2 días de viaje y 2 días para la 
preparación)

	» 2 Consejos regionales al año = 9 días/año 
(2,5 días de reunión dos veces al año + 2 días de viaje y 4 días de preparación)

•	 Seguimiento de los temas con el/la Delegado/a General y el/la Vicepresidente/a 
= 4 días/año 
(1 hora a la semana por videollamada + 1 hora por correo electrónico)

•	 Representación política en la Unión Europea = 11 días/año 
(6 días + 2 días de preparación + 3 días de viaje)

•	 Seguimiento de los grupos europeos y de los grupos a prueba = 11 días/año 
(6 días + 2 días de preparación + 2 días de viaje)

•	 Participación e intervención en los eventos organizados por Emaús Europa o por los grupos 
Emaús europeos (colectivos, Asambleas Generales, etc.) = 11 días/año 
(6 días + 2 días de preparación + 2 días de viaje)

•	 Seguimiento de temas particulares = 6 días/año

•	 Asimismo, el/la Presidente/a debe ser un/a CEI electo/a y como tal, debe participar en las 
reuniones estatutarias de Emaús Internacional = 14 días/año
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Asignación para el grupo
El cargo de presidente implica una inversión de tiempo considerable que puede afectar al grupo 
al que pertenece la persona elegida. Para que este compromiso no suponga un obstáculo para 
la candidatura de los grupos que no dispongan de medios para compensar esta ausencia, se 
puede solicitar una asignación compensatoria para el mandato 2026-2029. Esta asignación, 
que se abonará a petición del grupo en cuestión, permite anticipar una posible sustitución del 
presidente/a en parte de sus funciones dentro de su grupo.

En el caso de tratarse de un/a empleado/a del grupo, la asignación podrá equivaler a una media 
jornada calculada sobre la base del salario local (gastos incluidos).

Si se tratara de un/a voluntario/a, la ayuda podría consistir en el pago de los gastos de 
comunicación.

En ambos casos, la asignación no podrá superar los 24 000 euros al año. Además, Emaús Europa 
se encargará de cubrir todos los gastos de desplazamiento ligados a la presidencia.
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Las candidaturas deben incluir:

1.	 Un curriculum vitae

2.	 Una foto retrato

3.	 Vuestro correo electrónico

4.	 Una carta de candidatura para la presidencia, en la que describáis vuestra 
visión de los desafíos del movimiento para los próximos años, así como vuestros 
objetivos de trabajo, que servirán para contribuir en el futuro plan estratégico. A 
continuación, dicho plan se preparará junto al Consejo Regional para someterlo 
a la votación de la AREE de 2027.

5.	 Una carta de validación de vuestra organización nacional, declarando que no 
existe ninguna oposición respecto a vuestra integridad y honestidad, brindando 
además su apoyo a vuestra candidatura.

Para más información, podéis dirigiros a los estatutos de Emaús Europa y al equipo de 
Emaús Europa.

https://emmaus-europe.org/wp-content/uploads/2021/06/ES-Estatutos-EE-2023.pdf

